
                                                                                                                                      

   

PLAN ANUAL DE TRABAJO 2024 – 2027 DEL INSTITUTO 

BIENESTAR DE LA JUVENTUD 

          

         Nombre del Titular: 

Edgar Francisco Morales Campos. 

 

Dirección: Bienestar social y Desarrollo Humano 

 

Departamento: Instituto Bienestar de la Juventud. 

 

Objetivo: 

Planear, organizar, coordinar y evaluar el desempeño de las funciones 

encomendadas en el Instituto Bienestar de la Juventud, que permitan 

garantizar la seguridad y prevenir en la Juventud Tuxpanense, mediante 

el establecimiento de la prevención social, la violencia y la delincuencia 

con la participación ciudadana; así como también llevar a cabo 

actividades de campo del fortalecimiento ecológico, promoción y 

prevención a la salud y fomentación al deporte y la recreación.    

 

Visión 

Generar y promover la participación social, gubernamental y comunitaria 

orientada a elevar la calidad de vida en la Juventud, mediante la 

prevención y la promoción de estilos de vida saludables, así como 

fortalecer su proyecto de vida futuro siendo capaces de superar todos los 

obstáculos que se les presenten. 

Misión 

Procurar en todo momento en la Juventud Tuxpanense, un espíritu de 

autocuidado, prevención de adicciones, fortalecimiento de la salud 

cuidado de su entorno natural y social, así como el apoyo mutuo y 

conjunto para el logro de metas en común y subsanar necesidades básicas 

que la juventud enfrenta para un mejor desarrollo cultural y social y de su 

entorno.  

 

 



                                                                                                                                      

   

 

 

Funciones:   

 

➢ Dentro del departamento del Instituto de la Juventud se planificará el plan 

de trabajo de los eventos y actividades con los jóvenes que participaran y 

colaboraran dentro del departamento involucrando en todo momento su 

participación activa y de colaboración. 

 

➢ Llevar a cabo programas federales, estatales o municipales para el apoyo 

constante de los jóvenes, así como la capacitación para el desempeño del 

departamento y la ejecución de proyectos, eventos y actividades de 

campo. Aquí mismo gestionar ante los diputados locales y federales del 

distrito apoyos diversos para el mejor bienestar y desarrollo constante de 

la juventud. Así mismo motivar y organizar a la Sociedad de Estudiantes 

Tuxpanenses para que por medio de sus dirigentes y nuestro apoyo y 

asesoría se logre la adquisición de una unidad de transporte escolar más 

para su mejor movilidad y comodidad para su traslado a los diferentes 

puntos de estudio. 

 

➢ Se llevará a cabo la planificación y coordinación con el departamento de 

Salud y Bienestar Familiar, Sector Salud, promotores de la salud y el 

departamento de cultura física y deporte, para llevar a cabo talleres, 

conferencias, exposiciones, así como la fomentación al deporte en la 

realización de carreras, rally, activación física y actividades recreativas. 

Gestionar ante el Instituto Estatal de la Juventud materiales e insumos 

necesarios para la realización de cada una de estas actividades. Así como 

recursos humanos capacitados para la realización de los talleres, charlas y 

conferencias a desarrollar en este rubro. 

➢ Planificar y el trabajo en conjunto con la Dirección de Seguridad pública 

y el departamento de prevención social para llevar a cabo concursos, 

conferencias, charlas relacionadas con temáticas a la prevención del 

delito, conductas antisociales, manejo de emociones, cultura de paz y 

prevención a la violencia. Gestionar ante las instancias estatales y 

federales de seguridad el apoyo con recursos humanos capacitados para 



                                                                                                                                      

   

el desarrollo de las temáticas antes mencionadas en pro de un mejor 

entendimiento de los temas a analizar y trabajar.  

 

➢ Llevar a cabo la participación ciudadana en actividades de servicio 

comunitario en beneficio a la comunidad en actividades que se propongan 

en el sector salud, el sector ecológico, en talentos más destacados dentro 

de la juventud, así como la participación ciudadana en el ámbito a la 

prevención dentro de nuestro municipio para llevar a cabo un buen tejido 

social. Gestionar recursos materiales y de insumos ante el instituto 

indigenista estatal necesarios para el desarrollo de las diversas actividades 

asentadas en este apartado. 

 
ACCIONES ESTRATÉGICOS 

 

• Eventos especiales. 

• Actividades de gestión, orientación, acción y de campo en beneficio a la 

comunidad juvenil de nuestro municipio. 

• Trabajo en conjunto en la prevención y promoción de la juventud 

estudiantil y no estudiantil de Tuxpan. 

Calendarización de actividades y eventos especiales: 

 

➢ Planificar y coordinar con el departamento de cultura física y deporte así 

con las diferentes instituciones educativas para el evento de la activación 

física en entorno al día de la obesidad en el mes de abril. 

 

➢ Llevar a cabo reunión con el departamento de cultural física y deporte en 

el mes de abril para la coordinación y planificación de los diferentes rally 

que se llevaran a cabo en el mes de mayo en conmemoración del día del 

estudiante donde se llevara a cabo juegos y premiaciones a grupos de 

jóvenes participativos. 

 

➢ Planificar y coordinar con el departamento de ecología en el mes de junio 

para la participación en la juventud y ciudadana para llevar a cabo 

reforestaciones ecológicas, en áreas verdes, parques, escuelas y espacios 



                                                                                                                                      

   

públicos con la finalidad de tener una buena imagen y perspectiva de 

nuestro municipio.  

 

➢ Llevar a cabo la reunión con la dirección de desarrollo humano para el 

evento conmemorativo del día de la juventud donde se pretende 

seleccionar a los jóvenes con trayectoria con la finalidad de impulsar y 

motivar a los principiantes jóvenes que aspiran, en donde se pretende 

reconocer a los ejemplares más destacados. 

 

➢ Llevar a cabo la reunión con el departamento de cultura física y deportes 

para la carrera que se pretende realizar en el mes de diciembre. 

 

 

 

 

 

Actividades de acción y de campo en beneficio a la comunidad: 

 

➢ Se llevaran a cabo reuniones con el departamento de ecología y el 

departamento de prevención social para planificar y coordinar en el mes 

de junio y julio en temporada de verano campañas de reforestación en 

áreas verdes, parques y espacios públicos. 

 

➢ Realizar campañas de reforestación y abrigadas de limpieza con la 

participación ciudadana y la juventud estudiantil. 

 

➢ Realizar concursos de dibujo, collage con temáticas a prevención del 

delito y prevención en adicciones. 

 

➢ Rehabilitar cabañas ubicadas en el rio Tizatirla en conjunto con la 

Dirección de obras públicas y con la coordinación participación 

estudiantil del C.b.t.i.s No. 70 y la escuela preparatoria regional de 

Tuxpan. 

 



                                                                                                                                      

   

➢ Continuar con la coordinación y el trabajo en conjunto con departamento 

de Bienestar de las distintas delegaciones del municipio: la gira de cine 

familiar. 

 

➢  Realizar reuniones con departamento de prevención social y seguridad 

pública para llevar a cabo el proyecto de rescates de espacios públicos en 

donde se llevarán a cabo actividades físicas, deportivas entre actividades 

recreativas en los espacios públicos que lo requieran con participación y 

apoyo con las instituciones educativas con el objetivo de posesionar los 

espacios públicos a favor de la ciudadanía Tuxpanense. 

 

➢ Realizar proyectos ecológicos, ambientales, prevención a la salud, 

prevención al delito con finalidad de gestionar recursos necesarios que 

puedan beneficiar y trabajar en la juventud   

 

Trabajo en conjunto en la prevención y promoción a la juventud 

estudiantil: 

 

➢ Realizar reuniones con personal de los departamentos de ecología, 

deportes, seguridad pública, cultura en conjunto con el instituto de la 

juventud para promover y realizar proyectos que puedan gestionar 

recursos materiales para facilitar el trabajo de campo que se pretende 

realizar en diferentes áreas del municipio y sus delegaciones. 

 

➢ Planificar en coordinación con el departamento de cultura para llevar a 

cabo concursos de tapetes y catrinas en mes de octubre en donde se 

pretende la participación promoción con la juventud estudiantil en jardín 

municipal con la coordinación de los diferentes grupos indígenas que hay 

en nuestro municipio y sus localidades. 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                      

   

 

 

 

 

 

 

 


